
Juzgado Laboral del Poder Jud¡cial del Estado de Campeche
.,.,.

1. COORPORATIVO SAN ANTONIO (demandado)

2. SP GUARDIAN SEGURIOAO PRIVADA (demandado)

3. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero interesado)

En el expediente laboral número 372124-2O25|JL-1, relativo al proced¡miento ord¡nar¡o laboral promovido por c¡udadaño

José del Carmen Calan Ch¡ en contra de 1) Coorporaüvo San Anton¡o, 2) L¡dia Rosas Rios Puc, 3) Víctor Manuel

Rodr¡guez May, 4) María José Puc, 5) SP Guardián Segur¡dad y 6) Juan Castañeda May; con fecha 04 de nov¡embre de

2025, se dictó un proveido que en su parte conducente dice:

Vistos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expedaente; 2) Con el escrito con fecha 05 de julio de 2025, suscrito
por la licenciada Alejand.a Guadalupe Kantun Coyoc, en carácler de apoderada legal de Lidia Rosas Rios Puc, Victor Manuel
Rod¡íguez May, Mar¡a José Puc (María José Salinas González) nombre correcto y completo, Juan Castañeda May, por medio
del cual da contestación a la demanda ¡nterpuesta en su conka, expone sus defensas y excepc¡ones, ofrece las pruebas que
pretende rendir en juicio y objeta los med¡os probatorios ofertados por la parte actora, 3)Con el escrito con fecha 05 de julio
de 2025, suscrito por el l¡cenciado Ricardo Daniel Kantun Coyoc, en carácter de apoderado lega¡ de la moral Sañ Antonio
Representaciones S.A. de C.V, por medio del cual da contestación a la demanda interpuesta en su contra, expoñe sus
defensas y excepciones, ofrece las pruebas que pretende rendir en juacio y objeta los medios probatorios ofertados por la
parte actora; 4)Con el escrito suscrito por los liceñciados lngr¡d Alejandra del Jesús Maa Bacab, ManuelAriel Huchin Reyes
y Jadhay Guadalupe Dzib Paat, eñ carácter de apoderados juridicos del lnstituto Nacional de¡ Fondo de la Vivienda para los
Trabajadores -tercero interesado-por medio del cual se rnañiflesta; Con el escrito con lecha 04 de septiembre de 205, suscflto
por el licencrado Ricardo Kantun Coyoc, en carácter de apoderado legal de la parte demandada, por medio del cual
proporciona nuevo domicilio para oir y recibir notificac¡ones. En consecu€nc¡a, se acue¡da:

PRIMERO: Personal¡dad jur¡d¡ca.

1. Ciudadana Mar¡a José Sal¡nas González
Valorando la copia simple de credencial para votar con clave de elector SLGNMR90042431 ¡¡000, expedido por lnstituto
Nacional Electoral; Con fundamento en el pr¡mer párrafo del articulo 692, en relación con el ord¡na1689, de la Ley Federaldel
Trabajo en vigor, este Juzgado Laboral reconoce la personalidad jurid¡ca de la ciudadana Maria José Salinas González, como
parte dgmandada en este asunto laboral, al haber comparecido ejerc¡endo un derecho propio, por considerar que el resultado
final de esta causa laboral puede afectar su esfera jurídica.

Se toma nota de la aclarac¡ón realizada por el apoderado legal de la parte demandada por med¡o del cual señala que U!!ia
José SaInas González es el nombre co de lá demándáda Mária José Puc

2. C¡udadano Victor Manuel Rodr¡guez May
Valorando la copia s¡mple de credencial para votar con clave de elector RDMWC6&100823H700, expedido por lnstituto
Nacional Electoral; Con fundamento en el primer párrafo del artículo 692, en relac¡ón con el ordinal 6E9, de la Ley Federal del
Trabajo en vigor, este Juzgado Laboral reconoce la persoñalidad juridica del ciudadano Victor ¡ranuel Rodriguez May, como
parte demandada en este asunto laboral, al haber comparecido ejerciendo un derecho propio, por considerar que elresultado
final de esta causa laboral puede afectar su esfera jurídica.

3. C¡udadano Juan Castañeda Vega
Valorando la copia simple de credencial para votar con clave de elector CSVGJN73032621H 100, expedido por lnstituto
Nacional Electoral; Con fundamento en el primer párrafo del artículo 692, en relación con el ordinal 689, de la Ley Federal del
Trabajo en vrgor. este Juzgado Laboral reconoce la personalidad juridica del caudadano Juan Castañeda Vega, como parte
demandada en este asunto labora¡, al haber comparec¡do ejerciendo un derecho propio, por conside.ar que el resultado flnal
de esta causa laboral puede afectar su esfera juríd¡ca.
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"...Juzgado Laboral del Poder Judic¡al del Estado, sode Campeche, San Franc¡sco de Campeche, Campeche, qllg
nov¡embre de 2025.
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4. Ciudadana L¡d¡a Rosa R¡os Puc
Valorando ¡a copaa simple de credencaal para votar con clave de elector RSPCLD94010504l\1500, expedido por lnstituto
Nacional Eléctoral; Con fundamento en el primer párrafo del artículo 692, en relac¡ón con el ordinal 689, de la Ley Federal del
TrabaJo e¡ vrgor. este Juzgado Laboral reconoc€ la personalidad jurfdica de la ciudadana Lidia Rosa R¡os Puc, como parte
deñandada en este asunto laboral, al haber comparecido ejerciendo un derecho propio, por consideÍar que el resultado final
de esta causa laboral puede afectar su esfera jurídica.

5. Apoderado Jurídicosde la parte demandada
En atención a las carta poder de fecha 24 de junio de 2025, suscrita por los ciudadaños L¡d¡a Rosas Rios Puc, Victor Mañuel
Rodríguez May, Maria José Salinas González, Juan Castañeda May asi como de la copia simple de ¡a édula profesional
número 14617887, ernitida por la Dirección Generalde Prolesiones, dependiente de la Secretaría de Educación Pública Qp!
fundamento en las fracciones ll v lll del numeral 692 de la Lev Federal del Trabaio en viaor, se reconoce la persona idad
jurídica de la licenciada Alejandra Guada¡upe Kantun Coyoc, como apoderada legal de los ciudadanos Lid¡a Rosas R¡os
Puc, Víctor Manuel Rodrlguoz May, María José Sal¡nas González, Juan Castañeda May.

6. San Antonio Representac¡ones S.A. de C.V
Tomañdo en coñsideración la Escritura Pública número 164112024, de fecha 28 de agosto de 2024. pasada ante la fe del
Licenciado Luis Arturo Flores Pavón, Notario Público Titular de la Notaria Pública Número 26, del Primer Dislrito Judicial del
Estado. asi como de la copia simple de la cédula profesional número 12290183, emitida por la Direcció¡ General de
Profesiones, dependieñte de la Secretaría de Educación Pública; con fundamento en las fracciones ll V lll del o.dinal692 de
la Lev Federal delTraba¡o eñ vioot se reconoce la pe.sonal¡dad jurid¡ca del Licenciado Ricardo Dañiel Kantuñ Coyoc,
corño apoderado iuríd¡co de la moral Sañ Antonio Representac¡ones S.A. de C.V, al haber acreditado que el antes citado
es Liceñciado en Derecho.

7. Apoderados legales del lnstituto del Fondo Nac¡onal de la V¡vienda pa.a los Trabajadores.
Tomando en consideración la Escritura Pública Número 9§02[ de fecha 01 de julio de 2024, pasada ante la fe del Licenciado
Ricardo Vargas Navarro, Titular de las Notaria Pública Número 88, de la Ciudad de México y valorando la copia sir¡ple de su
cédula profesional nú.ñeros 12791942 y 14035841 expedidas por la Dirección General de Profesiones, dependiente de la
Secretaria de Educación Pública; con fundamento eñ lo disouesto en las ffacciones ll v lll del artículo 692. en relación con el
ordina¡ 685 Bis. ambos de la Lev Federal del Trabaio, se rcconoce la pe.sonalidad jurid¡ca de los c¡udadanos Mañuel
Ar¡el Huchin Reyes y Jadhay Guadalupe Oz¡b Paat, como apoderado legal del lñst¡tuto del Fondo Nacional de la
V¡v¡enda pa.a los T.abajadores.

SEGUNOO: Oomic¡lio para Notificac¡ones Pe6onales
a) Lid¡a Rosas Ríos Puc, Vlctor Manuel Rodríguez May, María José Sal¡nas González, Juan Castañeda May

En atención en que la parte demandada, señaló como domicilio para oir y recibir notificaciones, en el domicilio ubicado en
vill b entre 104 ^ 

AP ?ÁO?A d. l, (:iridr.i .la Sáñ Fráñ.i..ñ.1 e e
Campechei por lo que en térmiños del numeral 739 de la Ley Federal delTrabajo en vigot se ordena sean practicadas las
notiflcaciones personales de las partes demandadas en elmismo.

b) San Antonio Repaesentac¡ones
En atención en que la parte demandada, señaló como dom¡cil¡o para oir y recibir notificaciones, en el domicalio ubicado en
Av. CuauhtémocVía vAv. Álvaro Obreqón S/N. Colonia Santa Lucia , C P 24020 de la Ciudad de San Frañcisco de Carnpeche.
Camoeche: por ¡o que en té.minos del numeral 739 de la Ley Federal delTrabaio eñ vigor. se ordena sean practicadas las
nolificaciones personales de las partes demandadas en elmismo.

c) lnst¡tuto del Fondo de la Vivieñda para los Trabajadores (INFONAVIT)
Eñ razóñ de que el apoderado legal del lnstituto del Fondo Nac¡onal de la V¡vienda para los Trabajadores, señalaron
como domicilio para recibir notificaciones,
Postal24023 entre a ndador Jalisco v Avenida Solidaridad Nac¡onal. de esta Ciudad de Campeche. Camoeche por lo que en
términos del ñumerál 739 de la Ley Fede.al delTrabajo en vigor, se ordena sean practicadas las notifcaciones personales en
elmismo

-Auto.¡zac¡ón para olr y rec¡b¡r not¡f¡cac¡ones-
Ahora bien. al haber autorizado el apoderado jurídico del lnstituto Nac¡onal del Fondo de Viv¡enda para los Trabajadores,
a os ciudadanos Candelaria delJesús Bacab Oua.te, \Mlberth Gongora u, Valer¡a Guadalupe Lara Cervera, Citlally del
Ca ñen Cosgaya, Zeltz¡n Rub¡o Romero, Manuel Ar¡el Hu¡ch¡n Reyes y Franc¡sco Jav¡er Pérez; para oír y recibir
notificaciones en ñombre y representación del lnstitrrto del Fondo Nac¡onal de la V¡v¡enda para los Trabajadores -lercero
¡nteresado-, con fundamento en la últirna parte de la fracción ll del artículo 692 de la Ley Federal delTrabajo en vigor. se
autoriza a dichas personas para tales efectos.

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche-
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TERCERO: As¡gñación de buzón electrón¡co de la parte demandada y tercer interesado.

En razón de que las partes demandadas y el apoderado legal del lnst¡tuto del Fondo Nacional de la Viv¡enda para los
frabajadores -tercero ¡nteaesado-, en su respectivo escrito de manifestaciones, solicitaron la asignación de buzon
eiectrónico para recib¡r por d¡cho medio sus nolificaciones y aunado a que en elfonnato para asignación de buzó¡ electrónrco
manÚeStaronsuvolu¡taddereobirpordichomedlosusnotif¡caciones@
del artículo 739 de la Lev Federal del Trabaio eñ v¡qor, asignese buzón electrón¡co a la parte demandada y al tercero
interesado, a efecto de que puedan consultar el presente expediente de forma electrónica y reciba notiflcac¡ones por dicha
via en térñinos de los ordinales 742 Ter y 745 Ter de la Ley Laboral en comeñto.

-Med¡das por la as¡gnac¡ón del buzón electrón¡co-

Se le hace saber a ¡as partes demandadas y al tercero interesado, que deberán estar atentos de la documentación que
reciban en elrespectivo correo eleckónicoque proporcionaron a este Juzgado, ya que porese medio se lesenviará su nombre
de usuario y clave de acceso correspondiente para que puedan ingresar debidamente a su huzón electrónico.

Por último, se les informa a las partes demandadas y al tercero interesado que, s¡ presentan alguna duda o problema
respecto del buzón electrónico, pueden comun¡carse con nosokos, ya sea apersoñándose a nuestras i¡stalaciones que se
ubican en Avenida Patricio Trueba y de Reqil, No. 236, San Rafael. con Códioo Postal24090 de esta Ciudad Caoitalde San
Francisco de Campeche. Camoeche. para mayor información o bien llamando al número telefónico del Poder Judicial del
Estado -(01) 98181-3-06-64- marcándo el número de extensión 1246, corespondiente al Juzgado Laboral antes mencionado.

CUARTO: Convalidac¡ón de la parte d6mandada.
En términos del artículo 764, de la Ley Federal delTrabajo, se tiene a la moral San Anton¡o Representac¡ones S.A. de C.V
-parte demañdada- como sabedor del Ju¡cio Ord¡nar¡o Labo¡al, promovido por el ciudadano José del Ca.men Calan Ch¡,
e¡ su contra

QUINTO: Admis¡ón de contestación de demanda, recepc¡ón de pruebas y man¡festac¡ón de objec¡ones

a) L¡d¡a Rosas Rios Puc, V¡ctor Manue¡ Rodríguez May, María José Sal¡nas González, Juan Castañeda May
En términos del ordinal 873-A de la L"y.

¡bA
Federal del Trabajoenvigor, @

arte demandada- presentado el día 07 de julio de 2025 añte la Oficialía dedel ud dano lArr¡ando Dz v¡la
Partes de este Juzgado, cumpliendo así con los requisitos legales para su debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las D.e¡fqslag j.9.!.9s realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, visibles en su escrito de
contestación, éstas no se enuncian en el presente acuerdo debido a que constan en dicho documento, el cual integra este
expediente.

Así mismo, se hacen constar las C¡sglqjglggylgElsas realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, siendo
éstas las que a continuación se enunc¡an:

a) Negac¡óñ de la relac¡ón laboral lisa y llanamente

Excepciones y Defensas que serán valoradas y estudiadas en el momento procesal oportuno.

De igual forma, se toma nota de las goiggiglggrealizadas por el apoderado legal de la parte demandada, mismas que no se
plasman en el presente acuerdo por encontrarse insertas en elescrito de contestac¡ón de demanda.

b) San Anton¡o Representac¡ones S.A. de C.V
En lérminos del ordinal 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vrgor, se adm¡te el escrito de contestación de demanda ale

San Anton¡o Representac¡ones S.A. de C.V -pade d!!Íatdada:, presentado e¡ día 07 de julio de 2025 en la Oficialía de
Partes de este Juzgado, cumpliendo as¡ con los requ¡s¡tos legales para su debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las ¡¡A¡jfq§!A§!.q!.Cs realizadas por el apoderado legal de ¡a parte demandada, visibles en su escrito de
contestac¡ón, éstas no se enunc¡an en el presente acuerdo deb¡do a que constan en dicho documento, e¡ cual integra este
exped¡ente.

Se toma nota oue las oartes demandadas no en!nciaron en su escrito de contestación oruebas

Así mismo, se hacen constar las exceociones v defensas realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, siendo
éstas las que a continuación se enuncianl
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De igual forma, se toma nota de las qUjgglg¡gqrealizadas por el apoderado legal de la parte demandada, mismas que no se
plasman en el presente acuerdo por encontrarse insertas en el escrito de contestación de demanda.

Excepciones y Defensas que seráñ valoradas y estudiadas en elmomento procesal oportuno

Coñfesioñal. A cargo del ciudadano José del Carmen Calan Chi.

Test¡mon¡al. A cargo de los ciudadanos José lven Bojórquez Echazarreta, Susaña Angélica Tun Hernández

lnstrumental de actuac¡ones. Consistentes en todas y cada una de las que obren en el expediente

Presurc¡ones legales y huñanas. Oe todo lo actuado en el expediente.

Con fündamento en los artículos 778 y 780, eñ relación con los párrafos primero, tercero y octavo de¡ ordinal 873-A ambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepcionan las pMDA§_q[qgi!!§ por el apoderado legal de l¿ parte demandada,
para demostrar los aspectos que precisó en su escrito de contestación de demanda, las cuales no se plasman en este acuerdo
por encontrarse insertos en dicho documento, el cual foma parte de este expediente.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció la parte demandada, este Juzgado Laboral hace una
relación sucinta de ellas:

I

Ít

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Aud¡enc¡a Prel¡miñar, tal y
como lo señala el inciso c) del articulo 873-E, asÍ como la lracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal delTrabaJo
en vigor.

c) lnstituto del Fondo Nacionalde la Vivieñda para los frabajadores.
En térm¡nos de los numerales 873-D, de la Ley Federal delTrabajo en vigor, se admite el escrito de manifestaooñes suscrito
por la apoderada juridica del lnst¡tuto del Fondo Nac¡onal de la V¡vienda para los Trabajadores, -tercero ¡nteresado-, al
haber cumplido con los requisitos leqales para su debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

Asimismo, se hacen constar las e¡.Q9p§l-Q¡.C§_y_O.9lg¡sAs hechas por el lnst¡tuto del Fondo Nac¡onal de la Vivienda para
los Trabajadores, siendo éstas las que a continuación se enuncian:

I La de oscuridad e imprecisión en la demanda
ll. La de falta de acción y de derecho
lll Falsedad en la demanda
lV La de improcedencia
V. La de falta de fundamentación legal.
Vl. De la carga de la prueba para e¡ hoy actor.

Excepciones y Defensas qúe serán valoradas y estudiadas en su momento procesal oportuno

Con fundamento en el numeral 873-D de la Ley del Trabajo en vigor, se recepcionan las pj!g-De§_9Í99ld-as por el lnstituto
del Fondo Nac¡onal de la V¡v¡enda para los Trabajadores para demostrar los aspectos que precisó eñ su escrito de
manifestaciones, los cuales no se plasmañ en este acuerdo por encontraase insertos en dicho documento, el cual además
rnlegra este expedieñte.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció el lnst¡tuto del Fondo Nac¡onal de la V¡vienda para
los Trabajadores, este Juzgado Laboral hace una relación suscitan de ellas:

\

Respecto de las Egli&qEgi9¡g§ realizadas por el lnst¡tuto del Fondo Nacional de la V¡vierda para los Trabajadore3, -
tercero interesado-. éstas no se enuncian en el presente acuerdo en razóñ de que constañ en su escrito de cuenta, el cual
inlegra este expediente
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Confes¡onal expresa y espontánea. Consistente de viva voz y argumeñto escrito por parte de la propia parte
actora en su escrato de inicio de demanda.

ll. lnstrumental pública de actuacion€s. Consistente en todo lo actuado y por aciuar en el presente juicio.

lll. Presunc¡onal en su doble aspecto legal y humano. Que derive de todo lo actuado y por actuar en el
presente juicio.

Pruebas que quedan en reserva de ser adm¡tidas o desechadas. hasta en tanto se celebre la Aud¡encia Prelim¡naa, tal y
como lo señala el inciso c) del articulo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal delTrabajo
en vigor.

SEXTO: Pérd¡da del derecho de formular rcconvención,
Se hace efectiva para las partes demandadas la prevencaón planteada en el PUNTO SEXTO del acuerdo con fecha 26 de
mayo de 2025, dlctado por este Juzgado en ¡a presente causa laboral, al haber transcurrido el plazo legal concedrdo. siñ que
el demandado ejerciera su derecho a formular reconvención, por lo que se determ¡na precluído dicho derecho.

SEPTIMO: V¡sta para répl¡ca.
En cumplim¡ento a lo establecido en el ordinal 873-8, en relación con la fracción Vll del articulo 3o. Ter, ambos de la Ley
FedefaldelTrabajoeñvigor,@delademandaysusanexoS-documentosqUese
encuentran disponibles en el expediente digital y se ponen a su disposición en el local delTribunal si así lo estima necesario-
al ciudadano José del Carmen Calan Ch¡ -parte actora-, a fin de que en un plazo do 8 días hábiles siguientes al dia si9r..¡iente
hábil en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, objete las pruebas de su conkaparte, formule su rép¡ica y en
su caso ofrezca pruebas en relación a d¡chas objec¡ones y réplica, acompañando copia de traslado para cada parte.

Se le hace saber a la partE actora que en caso de no formular su réplica o de no presenlar¡a en el plazo conced¡do, se le
tendrá por precluído su derecho de plantearla, así como de objetar las pruebas de su contraparte o bien de ofrecer pruebas
y se continuará con el procedimiento, de conformidad con lo señalado en el segundo páÍalo del numeral 873-C de la Ley
Federa¡ delTrabajo en vigor.

OCTAVO: No contestac¡ón d6 la demanda, cumpl¡m¡ento de aperc¡bim¡entos y preclusión de derechos.

E n razón de haber kanscurrido el término legal de 1 5 d¡as hábiles para que el demandado Coorporat¡vo San Anton¡o, SP
Guardián Seguridad, as¡ como el lnstituto Mexicano del Seguro Soc¡al- tercer interesado-, dieran debida contestaoón a
la demanda interpuesta en su conka, sin que hasta la preseñte fecha haya dado contestación alguna; con fundameñto en los
párrafos primero y tercero del numeral 873-A, en relación con el ordinal 738, ambos de la Ley Federal delTrabajo en vigor,
se t¡onen po. adm¡t¡das las pet¡ciones de la pafte actora. salvo aquellas oue sean contrarias a lo d¡souesto por la Lev
v se t¡ene por perd¡do el derecho de dicha parte demandada de ofrecer pruebas, obietar las oruebas ofrec¡das por la
parte actora v en su caso a folmular reconvenc¡ón.

Partes Fecha de
emplazam¡ento

Fecha en que empezó
a computarse el plazo

legal

Fecha en que f¡nal¡zó
el compulo

lnst¡tuto Mexicano del Seguro
Soc¡al

Jueves 12 de
jun¡o de 2025

Viernes 13 de junio de
2025

CoorpoÉt¡vo San
Anton¡o

SP Guard¡an
Seguridad

Jueves 19 dejunio de
2025

Miércoles 09 de,ulio de
2025

NOVENO: Se ordenan notificaciones por estrados o boletín electrónico.
Tomando en consideración que los demandados Coorporat¡vo San Antoñ¡o, SP Guard¡an Segur¡dad , así como el lnstituto
Mex¡cano del Seguro Soc¡al- tercer interesado-, no dieran contestación; en térm¡nos de la segunda parte del párrafo primeao

del artículo 873-A, en relación con el pr¡mer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal delfrabajo en vigor. se ordena
que las subsecuentes notificac¡ones personales de ¡a parte demandada se real¡cen por med¡o de boletín o estrados
electrónicos, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en v¡gor.

!

1!ll ' 
s, r/,,,

t.

Se dice lo anterior, en razón de que el plazo legalconcedido a las partes empezó a computarse de la siguiente manera:

Jueves 03 de julio de
2025

Miércoles 18 de
junio de 2025
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DÉclMO: Acumulac¡ón.
Con lundamento en las fracciones Vl y Xl del articulo 72 de la Ley Orgánaca del Poder Judicial de¡ Estado intégrese a los
presentes los escritos y documentación adjunta, así como los ofic¡os, todos descritos en el apartado de vistos, ello para que
obren conforme a Derecho corresponda.

uNoÉclMO: Exhortac¡ón a conciliar.
En térmi¡os de la última parte del segundo párrafo del ordinal 873-K y del numeral 774-Bis, ambos de la Ley Federal del
Trabajo en vigor, en relación al artículo 17 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicaños en vigor, se ¡nvita y
recuerda a las pa.tes que durante el proceso iudicial podrán sol¡citar o ¡nformar a este Juzgado su votuntad ver¡f¡car
alguna alternat¡va de solución de conflicto que ambos hubiesen convenido o acordado y que se adecúen más a su
ideología dejustic¡a, a sus derechos y f¡ñalr¡eñte a sus ñeces¡dades, lográndose con ello también unaiustic¡a proñta,
exped¡ta y gratuita.

DUODÉCIMO: Protecc¡ón de datos personales.
En cumplimieñto con lo que establecen los numerales 16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los Estados
L,nidos [¡exicanos en vigor, en relación con los artÍculos 1ero., 3ero. fracción Xl, 23 y 120 de la Ley Generalde Trañsparencia
y Acceso a la lnformación asi como con los ordinales 44, 118 fraccaón VII y 123 de la Ley de Transpa.encia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Campeche; se hace saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan en este
juzgado, que los datos personales que existan en los exped¡entes y documentación relativa al mismo, se encuentran
protegidos por ser información

confidencial, por lo que para permitir el acceso a dicha informacióñ o conceder esa información a diversas personas, se
requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se debe obtener el consenlimiento
expreso de los titufares de estos datos, de lo contrario la información se considera reservada, ello sin perjuicio de que lo

determine el Comité de Transparencia.

DECIMO SEGUNDO: Not¡f¡cac¡ones.
Se comisiona alActuario y/o Notificador de la Adscripción, que de conformidad con el artículo 739 Ter fracción lll y lV de la
Ley Federal delTrabajo. deberá de not¡ficar el presente proveido, a las partes siguientes:

María lnés Gut¡érrez Tut (parte actora)
Partes demandadas
- Lidia Rosas Ríos Puc, Víctor Manuel Rodrlguez May, Maria José Salinas
González, Juañ Castañeda l\ray, San Antonio Representaciones S.A. de C.V
INFONAVIT (tercero interesado)

Buzón eleckónico

Coo¡porativo San Antoñio
SP Guardian Seguridad
llvlsS( Tercer interesado)

Boletiñ o estrados

Not¡t¡quese y cúmplase. Así lo provee y firma, la iraestra en Oerecho Andrea lsabel Gala Abnal, Secretaria de lnstrucción
iñterjna delJuzgado Laboral del Poder Judic¡al del Estado, sede Campeche...."

Lo que notifico a usted por medio de lista eledrónica, de confom¡dad con lo dispuesto en los articulos 739 Ter, fracción lll.

745.745-Bis y 746, de la Ley Federal delTrabajo vigente, en relaoón con el numeral 47,

del Estado de Campeche vigente, para los efeclos legales a que haya lugar - OOY FE.

de la Ley del Poder J

San Francisco de Campeche, Campeche, a 05 de ñoviembre del
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